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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARENILLAS DE RIOPISUERGA

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 4 de octubre de 2017, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la

oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la

adjudicación del contrato de servicio del bar del edificio de usos múltiples, sito en calle San

Juan, n.º 24 de la localidad de Arenillas de Riopisuerga, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Arenillas de Riopisuerga. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Secretaría. 

2.  Domicilio: Plaza Mayor, s/n. 

3.  Localidad y código postal: Arenillas de Riopisuerga, 09107. 

4.  Teléfono: 947 372 657. 

5.  Telefax: 947 372 657. 

6.  Correo electrónico: arenillasderiopisuerga@diputacióndeburgos.net

7.  Dirección de internet del perfil del contratante:

http://arenillasderiopisuerga.sedelectronica.es 

d)  Número de expediente: 1/2017. 

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: Servicios. 

b)  Descripción: Servicio de bar del edificio de usos múltiples. 

c)  Lugar de ejecución:

1.  Domicilio: Calle San Juan, número 24.

2.  Localidad y código postal: Arenillas de Riopisuerga, 09107. 

d)  Plazo de ejecución: Un año. 

e)  Admisión de prórroga: Sí.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: Urgente. 

b)  Procedimiento: Abierto. 

c)  Forma: Concurso.
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d)  Criterios de adjudicación: 

– Experiencia profesional relacionada con la actividad de hostelería: 30 puntos.

– Ampliación de equipamiento: 5 puntos.

– Ampliación horario del servicios a prestar: 10 puntos.

– Por personas empadronadas dentro de la unidad familiar del licitador: 5 puntos.

– Por mejoras o ideas en la oferta social o cultural e iniciativas que dinamicen la

actividad: 10 puntos. 

4. – Valor estimado del contrato:

Dada la escasa rentabilidad del mantenimiento del centro social abierto, por lo

reducido de la población, no se establece canon alguno a pagar por el adjudicatario del

servicio. 

5. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a)  Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de ocho días naturales contados

a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de

ala Provincia de Burgos.

b)  Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de Arenillas de Riopisuerga.

En Arenillas de Riopisuerga, a 4 de octubre de 2017.

El Alcalde,

Guillermo Gil Ortiz
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